
EDADES PARA LAS QUE ESTÁN APROBADAS LAS DISTINTAS VACUNAS 

 

(*) Se indica administración en R.N, con peso mayor o igual a 2.000 grs. y en niños/niñas mayores no vacunados administrar 

vacuna BCG, con edad menor o igual a 4 años, según Ordinario B27 N°31 del 04 de enero 2019. 

(**) Las edades de administración de estas vacunas, están respaldadas por la recomendación internacional de OMS. 

(***). La vacuna SRP puede ser administrada desde los 6 meses en caso de viaje a zonas de riesgo, esta dosis no debe ser 

considerada como dosis válida. 


